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El Seminario está destinado fundamentalmente a
licenciados en Derecho o Economía interesados en
sus vertientes de Defensa de la Competencia, y
particularmente en la práctica profesional de estas
materias en la administración, en despachos de
abogados o en empresas.

También está orientado a licenciados de otras
especialidades que trabajen o deseen trabajar en
Organismos Internacionales o en la Administración
Pública; a consultores, investigadores y responsables
públicos de la justicia; y a personas interesadas en el
trabajo académico.
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Se aplicará un descuento del 50% a los
miembros de la Asociación Española de
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Curso de Derecho de la Competencia
Europeo y Español-IEB
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Los justificantes del pago se harán llegar
escaneados por correo electrónico a la
Secretaría del Curso.



Lunes, 29 de febrero de 2016

EL CONTROL DE LAS AYUDAS DE ESTADO
P R O G R A M A

16.00-16.20: Introducción
José Luis Buendía, Garrigues,
Kings College
Jorge Piernas, Universidad de 
Murcia

Bloque I:  ¿Qué es una ayuda de estado? 
¿Qué ayudas son compatibles?                    
Noción de ayuda de Estado y compatibilidad

16.20-17.10: Ventaja – Inversor Privado 
Jorge Piernas, Universidad de 
Murcia

17.10-18.00: Selectivity
Leigh Hancher
University of Tilburg , Allen & 
Overy

18.00-18.20: Descanso

18.20-19.10: Recursos/Imputabilidad/
Efectos
Juan Arpio, Universidad de  
Zaragoza

19.10-20.10: Introducción a la 
compatibilidad
Joaquín Fernandez, DG COMP,
Comisión Europea

Bloque II: ¿Qué hacer ante una ayuda de 
Estado? Procedimiento y recursos

16.00-17.00: Procedure before the 
European Commission 
Piet Jan Slot, University of 
Leiden 

17.00-18.00: Recursos ante los Tribunales 
Nacionales 
Patricia Vidal, Uría

18.00-18.20: Descanso

18.20-19.20: Recursos ante los Tribunales 
de la UE 
Alfonso Lamadrid, Garrigues 

19.20-20.20: Procedimientos en la 
administración española 
Déborah Heredia, MAEC

Bloque III: Cuestiones candentes en materia 
de ayudas de Estado 

16.00-17.20: Arbitration and State aid
Elisabetta Righini, King´s 
College, Latham & Watkins 
Piet Jan Slot, University of 
Leiden 

OBJETIVOS Y MÉTODOS

El objetivo del seminario es alcanzar un
conocimiento básico sobre las normas, la
práctica administrativa de la Comisión
Europea y la Jurisprudencia del Tribunal
General y el Tribunal de Justicia de la Unión
Europea en materia de ayudas de Estado.
Para conseguir este objetivo, el seminario
cuenta con un profesorado de excepción
formado por académicos y profesionales de
reconocido prestigio, procedentes de los
sectores público y privado. Las enseñanzas se
impartirán en español y en inglés

Martes,  1 de marzo de 2016

Miércoles, 2 de marzo de 2016

17.20-18.50: Ayudas fiscales 
Juan Pedro Marín, SEPI 
Rafael Calvo, Garrigues

18.50-19.10: Descanso

19.10-20.10: SIEG (TDT española) 
José Luis Buendía, Garrigues,
Kings College
Jorge Piernas, Universidad de 
Murcia


